
AC TA  DE LIQUIDACIÔN

^ l ? t ? ï tidaCiÔndel CONTRATODEOBRAPi:,BLICA 0111 de 2021-08-05 cuyo Objeto: MEJORAMENTO Y ADECUACIÔN DE LA 
INFRAESTRUCTURA FISICA DEL PALACIO MUNICIPAL DE HATOCOROZAL, DEPARTAMENTO DE CASANARE.

ACTA DE TERMINACIÔN Y LIQUIDACIÔN DE COMÜN ACUERDO 
CONTRATO DE OBRA PÛBLICA No. 0111 de Fecha 2021-08-05

CONTRATO No.: 0111

CO NT RATANTE: AL CAL DI A KATO COROZAL

CONTRATISTA: CONSORCIO MANTE NIMIENTO Y ADECUACIÔN DEL PALACIO MUNI Cl PAL-HA TO 
COROZAL

OBJETO: MEJORAMIENTO Y ADECUACIÔN DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA DEL PALACIO MUNICIPAL 

DE HATO COROZAL, DEPARTAMENTO DE CASANARE.

VALOR: $95.000.000,00 M.L.C.
VALOR DE ADICIONAL: $22.400.000,00 M.L.C.

PLAZO DE EJECUCIÔN: Dos (2) MESES

PLAZO DE EJECUCIÔN CON ADICIONES: Un (1) MES

FECHA ACTA DE INICIO: 2021-08-06

FECHA TERMINACIÔN: 2021-12-03

En el municipio de Hato Corozal, a los Diecisiete(17) dlas del mes de Diciembfe de 2021, se reunieron: por el 
Municipio EDISSON FERNEY AYA PANQUEVA, en su calidad de SECRETARIO(A) DE PLANEACION Y 
POLITICA SECTORIAL y por la otra parte GINNA ROCIO DAZA, identificado(a) con cédula de ciudadania 
53177153 de BOGOTÂ, représentante legal de(l-la) CONSORCIO MANTE NIMIENTO Y ADECUACIÔN DEL 
PALACIO MUNI Cl PAL-HATO COROZAL, en su condiciôn de Contratista, con el objeto de levantar el acta de 
termjnaciôn y liquidaciôn de comün acuerdo del CONTRATO DE OBRA PÛBLICA No. 0111 del 2021-08-05, 
previa las siguientes consideraciones:

PRIMERA: Que el plazo es por Dos (2) MESES y adidonal por Un (1) MES contados a partir del acta de inicio; 
esto es 2021-08-06 y hasta el 2021-12-03.
SEGUNDA: Que no obstante el vencimiento del plazo contractual, la liquidaciôn se fundamenta en la ejecuciôn 
del CONTRATO DE OBRA PÛBLICA y el cumplirriento del objeto contractual, las partes de comün acuerdo con 
fecha 17 de Diciembre de 2021 dan por terminado el contrato, en razôn a consideraciones de carâcter Personal 
del contratista que no le perrriten continuar prestando sus servidos.
TERCERA: Que durante la ejecuciôn del contrato el Contratista cumpüô con los respectivos apories a salud y 
pensiôn de conformidad con la normatividad vigente.
CUARTA: Que el Artlculo 11 de la Ley 1150 de 2007 establece la liquidaciôn bilateral por mutuo acuerdo entre 
las partes.
QUINTA: Por lo expuesto anteriormente y teniendo en cuenta que la clausula de valor y forma de pago, 
estipula: El Municipio cancelaré el valor del contrato de acuerdo con los Precios Unitarios establecidos en la 
propuesta seleccionada, la cual forma parte intégral del contrato, de la siguiente forma:

1) El valor total del contrato, serâ cancelado mediante actas pardales, de acuerdo con las cantidades 
de obra aceptadas por la Supervision e Interventorla, previa verificaciôn del cumplimiento del contratista en sus 
obligaciones con el Sistema de Seguridad Social conforme a la Ley 828 de 2003 (salud, pensiôn, riesgos 
profesionales) y aportes parafiscales.
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2) Un pago final correspondiente al saldo del valor del contrato, équivalente al (20%) del valor total del contrato, 
sera cancelado a la entrega final de la obra a satisfacciôn del Municipio, previa liquidaciôn final del contrato, 
una vez el contratista présente todos los soportes de la liquidaciôn de sus contratos en los cuales exigirâ 
la presentaciôn de los siguientes documentos: Acta de recibo final debidamente firmada por las partes, aprobaciôn 
de la pôliza que garantice la estabilidad de la obra, Paz y salvos a todos los trabajadores vinculadospara la 
realizaciôn de los trabajos objeto de contratadôn o liquidadôn de sus contratos, en los cuales se haga constar, 
que han recibido a satisfacdôn los salarios, prestadones sodales e indemnizadones derivados del contrato, 
recibo y paz y salvo del Municipio y en general, todo aquello que compruebe el cumplimiento por partedel 
contratista en el pago de sus obligaciones con el Sistema de Seguridad Social conforme a la Ley 828 de 2003

(salud, pension, riesgos profesionales) y aportes parafiscales.

3) La modalidad de pago sera por PRECIO UMTARIO FIJO SIN FORMULA DE REAJUSTES, conforme con
los precios que se reladonan en la oferta selecdonada.
PARAGRAFO: El Municipio efectuaré los descuentos de ley del orden Nacional y Departamental segûn las 
normas vigentes, de acuerdo con la informadôn tributaria suministrada por EL CONTRATISTA y con la actividad 
objeto del contrato., portai razôn las partes acuerdan liquidar de la siguiente manera:

Valor Anticipo
CONTRATO IN IC IAL $95.000.000,00 $0,00
ADICIONAL $22.400.000,00 $ÔW
TOTAL CONTRATO $117.400.000,00 $âôô~

Valor Acta Amorti za Valor Pagado
VALOR INFORME No 1 $36.939.863,00 $0,00 $36.939.863,00
VALOR INFORME No. 2 $40.194.262,00 $0,00 $40.194.262,00
PRESENTE INFORME $40.257.459,00 $0,00 $40.257.459,00
SALDO A FAVOR DE LA ENTÜAD $8.416,00
TOTAL $117.400.000,00 $0,00 $117.400.000,00

VALOR DE LA PRESENTE ACTA A FAVOR DEL CONTRATISTA: $40 257 459,00 M.LC.

Que por las consideracionés que anteceden, las partes de comün acuerdo y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el Articulo 11 de la Ley 1150 de 2007 se da por liquidado el CONTRATO DE OBRA PÜBLICA No. 0111 del 2021- 
08-05.

OBSERVACIONES:

Para constancia de lo anterior 
de diciembre del 2021.

EDISS

SECRETARI'

___
Nombre: EDI

présente acta los que en ella intervinieron el Diecisiete (17) dias del mes

PANQUEVA 

CIÔN Y POLlnCA

GINNMTOClO DAZA R/L CONSORCIO 
MANTENIMIENTO Y ADECUACIÔN DEL PALACIO 

MUNICIPAL-HATO COROZAL
C o n tra tis ta

PANQUEVA
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